RES. 3896/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007078, Ent. N° 5470/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública N° 342911/1 para la Ejecución de la Obra Proyecto Proa al Turismo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°265/2018 de fecha 25/5/2018, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la presente licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones. Por Resoluciones Nos. 270/2018 de fecha 28/5/18 y  No. 277/2018 dicho Gerente resolvió prorrogar sin modificar el pliego la apertura del llamado. Finalmente por Resoluciones Nos. 341/2018 y 343/2018 de fechas 25/6/18.y 26/6/2018 respectivamente, el Gerente de Compras dispuso, ante consultas pertinentes formuladas, modificar el Pliego de Condiciones, aprobando el mismo y autorizar el llamado con reducción de plazos al amparo de los Artículos 51 y 52 del TOCAF por afectación de los cronogramas planificados, fijándose la apertura para el 5/7/2018, que fue nuevamente prorrogada para el 11/7/2018 por Resolución 376/2018 de fecha 5//2018;                       
2) que    se    efectuaron    las    publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Art. 51 del TOCAF;
3) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 11/7/ 18 se presentaron 4 propuestas: Arquitectura y Urbanismo S.R.L., Prodie S.A., Unión Eléctrica S.A., Doriler S.A. y Vivamat S.A.:
4) que con fecha 11/9/2018 la Comisión Asesora resuelve convocar a mejorar ofertas a las empresas Doriler S.A. (puntaje de evaluación: Precio 60, Antecedentes 20, Plazo 18,33, Total 98,33) y Unión Eléctrica S.A. (puntaje de evaluación: Precio 58, m35, Antecedentes 20, Plazo 18,33, total 96,68) en tanto  las condiciones de las ofertas eran similares, de acuerdo con lo previsto por el artículo 66 del TOCAF;
5) que con fecha 18 de setiembre de 2018 se realiza la recepción y apertura de la mejora de las ofertas de las empresas antes referidas;                   		     
6) que con fecha 26/10/18 la Comisión Asesora aconseja aceptar la oferta presentada por la empresa Doriler S.A. para la realización de las obras, por la suma de $ 20.058.779,70 impuestos y 15% de imprevistos incluidos. El monto imponible estimado por la empresa es de $2.306.616,19 por lo que la erogación total asciende a la suma $21.952.742,25, por cuanto su  oferta fue la que obtuvo el mayor puntaje de  acuerdo con los criterios de evaluación previstos para el llamado, aún después de la convocatoria mejora de ofertas;
7) que el Intendente de Montevideo por Resolución Nº 5080/18 de fecha 8 de noviembre de 2018 dispuso adjudicar a la empresa Doriler S.A. la licitación de referencia por una erogación total de $21.952.742,25, imprevistos, aportes sociales e impuestos incluidos;
8) que constan imputaciones definitivas con cargo a la Actividad 50400201, Derivado 38900 por las sumas $ 9.509.867.32 y por $897.927.63 respectivamente,  que cuentan con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las previsiones de los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir los gastos de $ 9.509.867.32 y  por $ 897.927.63;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo  previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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